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Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordi-
nario núm. 135/04, interpuesto por don Diego Domín-
guez Benavente.

En el recurso contencioso-administrativo número 135/04, 
interpuesto por don Diego Domínguez Benavente, siendo la 
actuación administrativa recurrida la resolución que desestima 
el recuro de alzada contra la Resolución de 9 de octubre de 
2003 contra denegación por EMASESA del servicio de aguas 
en local sito en Plaza Luis Cernuda, 1, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla con fecha 15 de febrero de 2006, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el letrado don José Ramón Fernández 
León, en nombre y representación de don Diego Domínguez 
Benavente, debo declarar y declaro no haber lugar a las preten-
siones formuladas por dicha parte, sin hacer pronunciamiento 
respecto de las costas procesales que se hubiesen causado.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de 
la expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Almería. (PP. 2132/2007).

Con fecha 14 de mayo de 2007, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes resolución cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en la 
Estación de Autobuses de Almería, aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse 

las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas ha-
brán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

Concepto 
Tarifas

máximas
1. Por cada entrada o salida de un autobús 
con viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los 
vehículos en tránsito (entrada y salida) sólo 
abonarán uno de estos conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes de 
uso general:
1.1.1. Líneas de hasta 30 km (cercanías). 0,41 euros
1.1.2. Resto de líneas. 1,31 euros
1.2. De servicios no encuadrados en el apartado 
anterior:
1.2.1. Cualquier servicio. 9,46 euros
2. Por utilización por los viajeros de los servi-
cios generales de Estación con cargo a aque-
llos que salen o rinden viaje en la Estación:
2.1. De servicios regulares permanentes de 
uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km. 0,08 euros
2.1.2. Resto de viajeros. 0,14 euros
2.2. De servicios no encuadrados en el apartado 
anterior:
2.2.1. Cualquier recorrido. 0,26 euros
4. Por utilización de los servicios de consigna 
manual:
Cada bulto por día o fracción:
4.1. Bulto hasta 50 kilos. 0,77 euros
4.2. Bulto de más de 50 kilos. 1,77 euros
4.3. Por cada día de demora. 2,86 euros
5. Facturación de equipajes (sin incluir el pre-
cio del transporte ni seguros de la mercancía):
5.1. Por cada 10 kilos o fracción. 0,29 euros
5.2. Mínimo por bulto. 1,54 euros
En la tarifa  está incluida la aproximación 
de los objetos facturados desde el local al 
vehículo o viceversa.
6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada módulo de taquilla y mes. 53,30 euros
Los servicios de electricidad y análogos serán 
por cuenta del usuario.
7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 8,00 a 22,00 horas, por cada hora o 
fracción. 1,47 euros
7.2. Autobús de servicio regular permanente 
de uso general desde las 22,00 a 8,00 horas 
del día siguiente, sin fraccionamiento 
dentro del horario indicado. 7,35 euros
7.3. Autobús que no preste servicio regular 
permanente de viajeros, desde las 22,00 a 
las 8,00 horas del día siguiente, sin fracciona-
miento dentro del horario indicado y siempre 
que la capacidad de la Estación lo permita 18,19 euros

 Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias. 

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público. 
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Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Almería entrarán en vigor el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 22 de mayo de 2007, por la que se 
crean ficheros automatizados con datos de carácter 
personal en el ámbito de la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de inscripción, 
en el Registro General de Protección de Datos, los ficheros au-
tomatizados que contengan datos personales y de los cuales 
sean titulares las Administraciones Públicas, entre ellas las de 
las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que se inscriban, 
además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la 
mencionada Ley.

El Acuerdo de 20 de junio de 2006, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la Estrategia de Modernización 
de los Servicios Públicos de la Junta de Andalucía 2006-2010, 
tiene entre sus líneas estratégicas la Administración Próxima, 
donde se prevén distintos objetivos y, entre ellos, el estableci-
miento de elementos tecnológicos que den soporte a la Admi-
nistración Electrónica. En este sentido, se pone en marcha en 
la Consejería de Salud la presentación telemática de solicitu-
des de subvención y la posibilidad de iniciar el procedimiento 
a través de medios electrónicos implica necesariamente que 
datos de carácter personal, como mínimo identificativos del 
firmante, se incorporen a ficheros automatizados con datos 
de carácter personal, haciéndose necesaria la creación de los 
mismos para aquellas líneas de subvención que con anteriori-
dad no los hubiesen creado.

Por otra parte, la puesta en funcionamiento del sistema 
de acreditación del nivel de la competencia profesional de los 
profesionales sanitarios del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía derivado de la entrada en vigor del Decreto 18/2007, 
de 23 de enero, por el que se regula el sistema de acredita-
ción del nivel de la competencia profesional de los profesiona-
les sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, hace 
necesaria la existencia de un fichero de datos personales en 
el que se inscriban los datos de los profesionales sanitarios 
que soliciten la citada acreditación, tanto con el objeto de ges-
tionar la tramitación administrativa de los expedientes, como 
para disponer de constancia registral acerca de la acreditación 
alcanzada. La disposición final segunda del citado Decreto 
18/2007, de 23 de enero, faculta a la Consejería de Salud 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
dicho Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto 
la creación de los ficheros que se relacionan en el Anexo de la 
presente Orden. 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como los conducentes a hacer efectivas las demás garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de 

colaboración para el tratamiento de datos con estricto cumpli-
miento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, respecto a las garantías y protección de los titula-
res de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina en 
el Anexo de esta Orden. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en esta Orden serán notificados 
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud 
a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal 
efecto por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


